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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

oficio 1051. VSO

010034041001
Auto decreta medida cautelar

006762012

15/05/2023WILSON ERNEY CEPEDA ESPAÑABANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

requiere aportar correo electronico. VSO

010234041001
Auto requiere

007502013

15/05/2023ARNUZ OROZCO QUINTEROBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Mixto

requiere aportar correo electronico. VSO

010234041001
Auto requiere

001492014

15/05/2023SANDRA YANETH ACEVEDO 

CABRERA

INVERSIONES DE FOMENTO 

COMERCIAL  INCOMERCIO SAS

Ejecutivo Mixto

corrige medida cautelar. oficio 1049. VSO

010234041001
Auto decreta medida cautelar

002632014

15/05/2023MARTHA CECILIA POLANCO 

POLANCO

MARIA CLEMENCIA TAMAYOOrdinario

requiere aportar correo electronico. VSO

010234041001
Auto requiere

003562014

15/05/2023JAIRO GOMEZ SANCHEZBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Mixto

oficio 1041. V.S.O

010234041001
Auto decreta medida cautelar

005052015

15/05/2023ROCIO SANTA CRUZ AGUILAR Y 

OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

requiere a juzgado, oficio 1050. VSO

010234041001
Auto requiere

006892015

15/05/2023JEAN PAUL GUILLAUME LIEVANOBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Mixto

requiere aportar correo electronico. VSO

010234041001
Auto requiere

000292016

15/05/2023FIDEL GARRIDO DIAZBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular

Decreta medida cautelar y se requiere al secuestre, 

oficios 1038 y 1039

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003752019

15/05/2023NICOLAZA MERCEDES MAESTRE 

ORCASITA

GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto requiere

010592019

15/05/2023VICTOR ALEXANDER GAVILANCOOTRANSHUILA LTDA. Y OTROSEjecutivo Singular

requiere a pagador, oficio 1042. VSO

007894141001
Auto requiere

004502021

15/05/2023LUIS EFREN ROJAS ROJASNELCY DURAN VANEGASEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

009552021

15/05/2023GLORIA JIMENA GUERRERO 

PERDOMO

SERFINANSA SAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004842022

15/05/2023HEREDEROS DETERMINDOS E 

INDETERMINADOS DE CLEMENTINA 

BAHAMON MONJE

MARIO PEÑA LEONOrdinario

JMG

007894141001
Auto requiere

009122022

15/05/2023ERIKA YANETH RAMIREZ SANCHEZASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

002262023

15/05/2023GERMAN AUGUSTO CHARRY MURCIALUZ MARINA PORTILLAEjecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto inadmite demanda

002322023

15/05/2023HECTOR ANDRES QUIÑONEZJUAN SEBASTIAN VARGAS CHACONEjecutivo Singular

W.LL.C

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002342023

15/05/2023LEYDY SOFIA SEPULVEDA POLANCOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

OFICIOS 1047 - 1048. WLLC

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002342023

15/05/2023LEYDY SOFIA SEPULVEDA POLANCOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:060ESTADO No.
16/05/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

WLLC

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002372023

115/05/2023JESUS JAIME GALINDEZ JIMENEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1052.WLLC

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002372023

215/05/2023JESUS JAIME GALINDEZ JIMENEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002382023

15/05/2023ROBINSON CORONADO PERDOMOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

OFICIO 0924. JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002382023

15/05/2023ROBINSON CORONADO PERDOMOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto rechaza demanda

002402023

115/05/2023MARLENY LOSADA HUEJEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002412023

15/05/2023BANCO DAVIVIENDA S.A.CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPOEjecutivo Singular

OFICIO 938. JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002412023

15/05/2023BANCO DAVIVIENDA S.A.CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPOEjecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002422023

15/05/2023VERONICA MONSALVE ANGELCOOPERATIVA PARA EL SERVICIO 

DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C

Ejecutivo Singular

OFICIOS 1054 - 1055- WLLC

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002422023

15/05/2023VERONICA MONSALVE ANGELCOOPERATIVA PARA EL SERVICIO 

DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002442023

15/05/2023OFELIA TOLEDO DUSSANYINA MARCELA GONZALEZ RAMIREZEjecutivo Singular

OFICIO 939. JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002442023

15/05/2023OFELIA TOLEDO DUSSANYINA MARCELA GONZALEZ RAMIREZEjecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto inadmite demanda

002462023

15/05/2023DIANA ROMERO ROBLESCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO - 

COOPHUMANA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002482023

15/05/2023YASMINY CABRERA DUSSANCOLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular

OFICIO 949. JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002482023

15/05/2023YASMINY CABRERA DUSSANCOLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002512023

15/05/2023CARLOS ANDRES MUÑOZ LLANOSJAIRO DE JESUS AGUILAR CUESTASEjecutivo Singular

OFICIO 952. JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002512023

15/05/2023CARLOS ANDRES MUÑOZ LLANOSJAIRO DE JESUS AGUILAR CUESTASEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002562023

15/05/2023GILDARDO CRIOLLO MARTINEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/05/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO WILSON ERNEY CEPEDA ESPAÑA. 

RADICADO 41001 4003 010 2012 00676 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma.  

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que posea el 

demandado WILSON ERNEY CEPEDA ESPAÑA con C.C. 7.707.854, en el banco 

BANCAMIA. 

 

2.- OFICIAR a las citadas entidades, advirtiendo que, solo será objeto de embargo las 

cuentas de ahorros y en depósitos con un monto superior a $44.614.878, de acuerdo a la 

circular 58 del 6 de octubre del 2022.  La medida se debe limitar a la suma de 

($97.000.oo0.oo) M/Cte. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO ARNUZ OROZCO QUINTERO. 

RADICADO 41001 4003 010 2013 00750 00 

 

 

El despacho se abstiene de decretar la medida cautelar peticionada por la parte 

ejecutante, por cuanto no se allegó el correo electrónico de la entidad a la que pretende 

establecer dicha medida, Por lo tanto, se le requiere para que lo aporte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
INVERSIONES DE FOMENTO COMERCIAL 
INCOMERCIO SAS 

DEMANDADO SANDRA YANETH ACEVEDO CABRERA. 

RADICADO 41001 4023 010 2014 00149 00 

 

 

El despacho se abstiene de decretar la medida cautelar peticionada por la parte 

ejecutante, por cuanto no se allegó el correo electrónico de la entidad a la que pretende 

establecer dicha medida, Por lo tanto, se le requiere para que lo aporte. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                                   Neiva Huila, Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARÍA CLEMENCIA TAMAYO 

DEMANDADO MARTHA CECILIA POLANCO POLANCO 

RADICADO 41001 4023 010 2014 00263 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede del señor apoderado de la parte actora 

relacionada con la corrección del auto calendado el 05 de septiembre de 2022, y 

evidenciando que efectivamente existe error en cuanto al embargo retención decretado 

a un 30% de los honorarios de la demandada MARTHA CECILIA POLANCO POLANCO 

como contratista del municipio de Neiva, cuando lo correcto es el embargo y retención 

de la quinta (5º) parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devenga 

la demandada MARTHA CECILIA POLANCO POLANCO, identificada con C.C. N° 55.151.068 

en las entidades ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA. 

 

Por lo anterior, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo 

lo estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario 

corregir el auto calendado el 05 de septiembre de 2022 mediante la cual se decretó dicha 

medida y en consecuencia, se dejará sin efecto el Oficio No. 2014-00263/2151 del 20 de 

Octubre del 2022. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1º.- CORREGIR el auto de medidas cautelares calendado el 05 de septiembre de 2022, de 

conformidad con lo expuesto en precedencia, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

2º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5º) parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga la demandada MARTHA CECILIA POLANCO 

POLANCO, identificada con C.C. N° 55.151.068 en las entidades ALCALDIA MUNICIPAL DE 

NEIVA. Limítese la medida a la suma de ($90.000.000) Mcte. 

 

3º.- DEJAR sin efecto el Oficio No. 2014-00263/2151 del 20 de Octubre del 2022. 

 

 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

  vo.                                                                              Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO JAIRO GOMEZ SANCHEZ 

RADICADO 410014023 010 2014 00356 00 

 

 

El despacho se abstiene de decretar la medida cautelar peticionada por la parte 

ejecutante, por cuanto no se allegó el correo electrónico de la entidad a la que pretende 

establecer dicha medida, Por lo tanto, se le requiere para que lo aporte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
HUILAS 

DEMANDADO ROCIO SANTA CRUZ AGUILAR Y OTRO. 

RADICADO 41001 4023 010 2015 00505 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma.  

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada ROCIO SANTACRUZ AGUILAR con CC 65.782.383, en las siguientes entidades 

bancarias:  

 

NEQUI, DAVIPLATA, BANCO COMPARTIR. 

 

2.- OFICIAR a las citadas entidades, advirtiendo que, solo será objeto de embargo las 

cuentas de ahorros y en depósitos con un monto superior a $44.614.878, de acuerdo a la 

circular 58 del 6 de octubre del 2022.  La medida se debe limitar a la suma de 

($2.300.oo0.oo) M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                      Neiva (H.), Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO JEAN PAUL GUILLAUME LIEVANO. 

RADICADO 41001 4023 010 2015 00689 00 

 

El despacho se abstiene de decretar la medida cautelar peticionada por la parte 

ejecutante, por cuanto no se allegó el correo electrónico de la entidad a la que pretende 

establecer dicha medida, Por lo tanto, se le requiere para que lo aporte. 

 

Por otro lado, conforme a lo peticionado por el apoderado de la parte ejecutante, y una 

vez revisado el expediente sin que existan respuesta de la comisión del Juzgado Civil 

Municipal de Yumbo se Dispone:  

 

1º.- REQUERIR al pagador del JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO (REPARTO),para 

que informe el trámite dado a nuestro Despacho Comisorio No.7 del 27 de Enero del 

2022, el cual les fue remitido a través del correo de notificaciones de éste despacho 

judicial el 01 de Febrero de 2022, mediante el cual se comunicaba llevar a cabo la 

respectiva diligencia de Secuestro el vehículo de placas CKZ-658, de propiedad de JEAN 

PAUL GUILLAUME LIEVANO con CC 79.684.240, que fue puesto a disposición del 

despacho en el parqueadero denominado SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS 

ubicado en la Carrera 34 #16‐ 110, bodega 1, Tel. 314 5602239, de Acopi, Yumbo Valle del 

Cauca. 

 

2º.-OFICIAR al respectivo Juzgado, adjuntado copia del pantallazo de envío del 

correspondiente oficio sobre el cual se requiere la información. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
vo                                                                         Juez. 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO FIDEL GARRIDO DIAZ. 

RADICADO 41001 4023 010 2016 00029 00 

 

 

El despacho se abstiene de decretar la medida cautelar peticionada por la parte 

ejecutante, por cuanto no se allegó el correo electrónico de la entidad a la que pretende 

establecer dicha medida, Por lo tanto, se le requiere para que lo aporte. 

 

De otra parte, esta agencia judicial negará la solicitud de oficiar a TransUnión y Data 

crédito, toda vez el peticionario no allegó la constancia de haber efectuado previamente 

la petición ante las respectivas entidades conforme lo exige el art. 43 num. 4º ibidem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.), Mayo Quince (15) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  

EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

LTDA DEL HUILA “COOTRANSHUILA LTDA” 

DEMANDADO 

  

OSWALDO VERA AMOROCHO 

VICTOR ALEXANDER GAVILÁN SOTO 

RADICADO 410014189 007 2019 01059 00 

 

Obran dentro del expediente memoriales en que la parte demandante allega los 
trámites surtidos para la notificación personal y de aviso de los demandados, 

ambos con base a la dirección física informada en el acápite de notificaciones del 
escrito inicial, no obstante, encuentra este despacho que la misma se surtió de 
manera indebida, dado que en la primera comunicación se indicó que la 

notificación se entendía surtida dos días siguientes a su entrega, efectos estos de  
la Ley 2213 del 2022 que solo opera cuando se realiza a través de mensaje de 

datos1;  por tanto, si se elige efectuar el trámite de notificación por medio físico, se 
requiere surtirla conforme lo dispone el art. 291 (realizar comunicación en que se 

cita al demandado al despacho advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días para 
comparecer según sea el caso y notificarse, etc…) y en caso de no comparecer, 
surtir lo relativo a la notificación por aviso bajo los presupuestos del art. 292 del 

Código General del Proceso. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el medio para realizar las notificaciones es 
físico y no digital mediante mensaje de datos, deberá efectuarse nuevamente la 
notificación de los demandados conforme a los requisitos establecidos por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, todo lo cual deberá realizarse 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, So 

pena de declarar el Desistimiento Tácito de este proceso, tal como lo ordena el 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 

 

 
1 “ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. (…)” 
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                      Neiva (H.), Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE NELCY DURÁN VANEGAS 

DEMANDADO LUIS EFREN ROJAS ROJAS. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00450 00 

 

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte ejecutante, y una vez revisado el portal 

web del Banco Agrario de Colombia sin que existan depósitos judiciales allegados al presente 

proceso, se Dispone:  

 

1º.- REQUERIR al pagador del SEGURIDAD SARA LTDA para que informe el trámite dado 

a nuestro Oficio No. 2021-00450/1074 del 31 de Mayo del 2021, el cual les fue remitido a 

través del correo de notificaciones de éste despacho judicial el 04 de Junio de 2021 y 

2022, mediante el cual se comunicaba el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado LUIS EFREN 

ROJAS ROJAS con C.C No. 5.971.975 como empleada de SEGURIDAD SARA LTDA. 

Limitando la medida en la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000 M/Cte). 

 

2º.- OFICIAR al respectivo pagador, adjuntado copia del pantallazo de envío del 

correspondiente oficio sobre el cual se requiere la información. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
vo                                                                         Juez. 
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Neiva (H.) Mayo Quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO SERFINANZA  

DEMANDADO  GLORIA JIMENA GUERRERO PERDOMO 

RADICADO 410014189 007 2021 00955 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO SERFINANZA, actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra GLORIA JIMENA GUERRERO PERDOMO 

para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 29 de noviembre de 2021 con fundamento en el pagaré presentado para el cobro, 

el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que a la demandada GLORIA JIMENA GUERRERO PERDOMO el día 

24 de agosto de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 29 de agosto subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 12 de septiembre de 2022 venció en 

silencio el término que disponía la demandada para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada GLORIA JIMENA 

GUERRERO PERDOMO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde 

con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 
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6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.300.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 
 

JMG. 
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        Neiva (H.), Mayo Quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE  MARIO PEÑA LEON 

DEMANDADO 

  

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

CLEMENTINA BAHAMON MONJE 

RADICADO 410014189 007 2022 00484 00 

 

Obra dentro del expediente memoriales en que las señoras ORFA BONILLA BAHAMON y 

CENAIDA GARCÍA BAHAMON, en calidad de hijas y herederas de la señora CLEMENTINA 

BAHAMON MONJE, otorgan poder especial, amplio y suficiente a la doctora MONICA 

MARÍA SANCHEZ RAMÍREZ, para efectos de que ejerza su representación en el presente 

proceso. En virtud de ello y teniendo en cuenta que aportaron los Registros Civiles de 

Nacimiento que las acreditan como tal y por ende las legitima por pasiva, se procederá a 

tenerlas como notificadas por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del 

C.G.P.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1.- RECONOCER interés jurídico para actuar a las señoras ORFA BONILLA BAHAMON, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.153.051 y CENAIDA GARCÍA BAHAMON, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.408.592, en calidad de herederas de la 

señora CLEMENTINA BAHAMON MONJE. 

 

2.- TENER como notificadas por Conducta Concluyente a las señoras ORFA BONILLA 

BAHAMON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.153.051 y CENAIDA GARCÍA 

BAHAMON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.408.592, del auto que admitió 

la demanda, así como de todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

3.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 

copia del auto que admitió la demanda y del respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 

4.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora MONICA MARÍA SANCHEZ RAMÍREZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.179.942 y Tarjeta Profesional No. 220.087 

del C.S.J., para que actúe dentro del presente trámite como apoderada judicial de las 

señoras ORFA BONILLA BAHAMON y CENAIDA GARCÍA BAHAMON. 

Notifíquese,                                                                    

                                                                 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
JMG 
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Señor 

JUEZ CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE NEIVA-HUILA  

E.  S.  D. 

DEMANDANTE:  MARIO PEÑA LEÓN 

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de CLEMENTINA 

BAHAMÓN MONJE 

REFERENCIA:  DEMANDA PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE 

MARIO PEÑA LEON V.S. HEREDEROS 

DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de CLEMENTINA 

BAHAMÓN MONJE  

 

CESAR AUGUSTO CAYCEDO LEIVA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Neiva, 

abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como consta junto a mi firma, 

actuando como apoderado judicial del señor MARIO PEÑA LEÓN, persona también mayor 

de edad y vecina de Bogotá, según poder que se adjunta, con el debido acatamiento acudo 

ante su despacho con el fin de presentar DEMANDA VERBAL DE PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO en contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de CLEMENTINA BAHAMÓN MONJE 

(QEPD),   propietaria inscrita del inmueble que más adelante se identificará, con base en los 

siguientes 

HECHOS 

1.  La señora CLEMENTINA BAHAMÓN MONJE, se reputa propietaria del bien inmueble 

ubicado en la Vereda de San Antonio, denominado LOTE SANTA LUCIA, en certificado 

de libertad y tradición del municipio de Neiva departamento del Huila e identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No 200-134676 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Neiva y la cédula catastral No 0002000000080072000000000. 

 

2. El inmueble objeto de posesión, es un lote de terreno denominado “LA ESPERANZA”, 

con una extensión de 6 has, ubicado en la Vereda Santa Lucia de la comprensión municipal 

de Neiva, Inspección de San Antonio, con cédula catastral 0002000000080072000000000. 

 

3. El anterior predio se encuentra ubicado dentro de lote de mayor extensión denominado 

según consta en Certificado de Libertad y tradición como “Lote Santa Lucia” identificado 

con la matricula inmobiliaria No. 200-134676, con una extensión aproximada de 15 has 

5.907 m2 y determinada de la siguientes linderos: Por el Norte desde un mojón de piedras 

que se puso a la caída noreste de Santa Lucía, línea recta hacía el Sureste, se sube hacia el 

plan o alto de Santa Lucia, se atraviesa una fuente y se pasa por un mojón intermedio a otro 

que está al borde del camino frente a la puerta del potrerito de la Narváez, de aquí se sigue 

en recto hacia otro mojón de piedras hacia el oriente en el extremo que queda frente a las 

casas de María De la Cruz Molano e Isidro Olaya de aquí a otro mojón hacia el oriente en 

el camino cerca al barranco de sirve de chamba o ceca al potrerito de Lucia Narváez; oriente, 

de aquí se sigue por el barranco o chamba, que sirve de cerco hacia el sureste, hasta 
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encontrar un cerco de piedra la borde de camino que de Santa Lucia va para cerrogordo en 

una ensilladita; sur, por este cerco hacia el sur a tomar las chambas de la loma colorada que 

sirven de cerco al potrerito ya dicho, hasta encontrar, cuando estas han terminado un mojón 

en la falda, cerca a una zanjita que baja de la loma, de aquí en línea recta hacia el occidente, 

atravesando la cañada a un mojón antes de salir a Santa Lucía, occidente del mojón anterior 

en recto al noroeste, se sube a Santa Lucía, se pasa por un mojón intermedio, a otro a la 

caída noroeste en recto, atravesando un pantano al primer lindero. Por otra parte, el 

inmueble respecto la cual versará la mencionada demanda, consta de los siguientes linderos: 

Partiendo de la carretera que de Neiva conduce a San Antonio, se sigue primero hacia el 

noroeste, luego hacia el norte, después hacia el noroeste y de aquí al sureste por cerco de 

alambre que deslinda con predios de Salomón García S, hasta encontrar con predio de 

Paulina Escobar B., de aquí se sigue hacia el occidente por cerco de alambre hasta la zanja 

del Guadual y luego por esta, aguas abajo, primero hacia el norte, luego hacia el noreste y 

luego hacia el suroeste por cerco que deslinda con el citado predio de Mercedes Escobar E. 

hasta encontrar con predio de Estanislao Prieto; se sigue luego hacia el sureste por cedo que 

deslinda con el citado predio de Estanislao Prieto, hasta encontrar con predio de Edolio 

Escobar B; de aquí se sigue primero hacia el suroeste y luego en línea quebrada hacia el 

sureste por cerco que deslinda con el citado predio de Edolio Escobar B, hasta la carretera 

que de Neiva conduce a San Antonio; y se sigue por éste hacia el oriente, colindando 

carretera de por medio, con predio de la sucesión García, hacia encontrar con predio de 

Salomón García S, punto de partida. 

 

4. El predio antes descrito, fue adquirido por la señora SATURNINA MONJE, por medio de 

sentencia emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Neiva, del 27 de mayo de 

1942 en la sucesión de DIONICIO BAHAMÓN, como consta mediante escritura pública 

No. 57 del veintidós (22) de enero de 1943 ante la Notaría Primera del Circulo de Neiva, a 

través del cual se entrega la hijuela correspondiente a la señora JOSEFINA BAHAMÓN 

DE LEÓN.  

 

5. Por su parte, la señora CLEMENTINA BAHAMÓN MONJE (QEPD) adquirió la 

propiedad del inmueble denominado Lote “Santa Lucia” identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 200-134676, con una extensión aproximada de 15 has 5.907 m2 mediante 

escritura pública de compraventa No 1.156 del 17 de noviembre de 1945 de la notaría 

primera de Neiva, por venta real y perpetua enajenación realizado por su señora madre 

SATURNINA MONJE DE BAHAMÓN. 

 

6. Por su parte, los señores OLIVEIRO LEÓN GARCÍA y la señora ROSALÍA LEÓN DE 

PEÑA, suscribieron contrato de compraventa el doce (12) de abril del 1971, ante la Notaría 

Primero del Circulo de Neiva. 

 

7. El anterior documento, quedó ratificado mediante escritura pública No. 653 del 24 de abril 

de 1981, a través del cual la señora LILIA MARÍA LEÓN DE ESCOBAR, y el señor 

OLIVEIRO LEÓN GARCÍA, se realizaron la venta real de los derechos sucesorales que 

les correspondían a estos, dentro de la sucesión de la señora JOSEFINA BAHAMÓN DE 

LEÓN a la señora ROSALÍA LEÓN DE PEÑA.  

 

8. La posesión se inició desde el año 1971 hasta la fecha, momento en que ha ejecutado actos 

propios de señor y dueño. Los vecinos y público en general reconocen como único dueño 
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del predio a mi representado, en calidad de hijo de la señora ROSALÍA LEÓN DE PEÑA, 

como consta en registro civil de nacimiento adjunto a la presente. 

 

9. Que la señora ROSALÍA LEÓN DE PEÑA, fallece el día trece (13) de diciembre de 2016, 

por lo cual mi representado ejerce la posesión del inmueble, quieta, tranquila, pacífica e 

ininterrumpida, sobre el inmueble hasta la presentación de esta demanda.  

 

10. La posesión que ha venido ejerciendo el señor MARIO PEÑA LEÓN sobre del inmueble 

con folio matrícula inmobiliaria No 200-134676 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Neiva y la cédula catastral No 0002000000080072000000000, excede los 20 

años continuos e interrumpidos, de manera física y material, pública, pacífica y la cual no 

ha sido interrumpida civil ni naturalmente. Haciendo cumplimiento de los elementos 

estructurales de la posición como lo son el ANIMUS Y CORPUS que le dan el 

DERECHO DE RECLAMO para que se le declare la PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. 

 

11. La posesión ejercida por el demandante, lo ha sido de buena fe, sin clandestinidad, sin 

reconocer dominio ajeno a él mismo y sin que haya existido perturbación o interrupción 

alguna en el ejercicio de esa posesión, el predio no ha sido objeto de controversia alguna 

con vecinos, y ante ninguna autoridad se ha presentado querella alguna. 

 

12. A la fecha, la parte acora ignora el paradero de los herederos de la persona que aparece en el 

certificado de libertad y tradición como actual propietario del inmueble de mayor extensión 

denominado “Santa Lucia”. 

 

13. En razón a que el demandante ha ejercido su posesión de manera libre, no clandestina, 

pacífica, ininterrumpida, conociéndose como propietario por más de 51 años, se solicitará a 

través de este proceso que se declare la correspondiente propiedad a mi poderdante por la vía 

de prescripción extraordinaria. 

PRETENSIONES 

PRIMERA.-. Solicito señor Juez SE DECLARE que el señor MARIO PEÑA LEÓN 

adquirió por vía de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO el dominio pleno, absoluto, perpetuo y exclusivo sobre el inmueble rural 

denominado “LA ESPERANZA”, con una extensión de 6 has, ubicado en la Vereda Santa 

Lucia de la comprensión municipal de Neiva, Inspección de San Antonio, con cédula catastral 

0002000000080072000000000. 

SEGUNDA: Sírvase, Señor Juez, como consecuencia de la anterior declaración, 

ORDENAR la apertura de un nuevo folio de matrícula ante la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del circuito de Neiva, para el inmueble rural denominado LA 

ESPERANZA”, con una extensión de 6 has, ubicado en la Vereda Santa Lucia de la 

comprensión municipal de Neiva, Inspección de San Antonio, con cédula catastral 

0002000000080072000000000. 

TERCERO: Ordenar los edictos emplazatorios de conformidad con lo ordenado por el 

art.108, con respecto a las personas indeterminadas que crean tener derecho sobre el inmueble 

a usucapir y art. 375 Nº 6 y 7 del C.G.P., para lo correspondiente a los trámites ordenados 

para la declaración de pertenencia 
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CUARTO: Sírvase, Señor Juez, informar de la existencia del proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, a la agencia Nacional de tierras, al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar si es del caso. 

QUINTO: Sírvase, Señor Juez, condenar en costas del proceso a quien se oponga a las 

pretensiones de mis poderdantes y sea vencido el proceso.  

SEXTO: Reconocerme personería para actuar dentro del presente proceso de acuerdo al 

poder conferido. 

PETICION DE PARTE 

a) De conformidad a lo establecido al Artículo 169 del Código General del Proceso, solicito 

amablemente a este despacho ordene al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

remitir el correspondiente Certificado de avalúo catastral emitido por el IGAC, puesto 

que, a fecha de hoy, no se dio respuesta del derecho de petición remitido el día siete (07) 

de junio de 2022, por lo cual y en concordancia con lo establecido por el artículo 173 del 

Código General del Proceso, se adjunta prueba de la solicitud ya mencionada. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho en los siguientes artículos: 

 

1. Sustitutivos: Arts. 764 y SS 981 y concordantes, 2531 Y SS; Del CODIGO CIVIL. 

2. Formales De La Demanda; Arts. 82 al 84 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

(LEY 1564 DE 2012) 

3.procedimentales generales; Arts. 368 al 373 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

(LEY 1564 DE 2012) 

4. procedimentales propios de este negocio Jurídico; Arts. 375 de CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 

5. formales de la demanda; Arts. 82 al 84 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 

1564 DE 2012) 

 

CUANTÍA 

La estimo en DIEZ MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 

($10.219.000.00) suma inferior a los 40 SMLMV es decir que se trata de un proceso de 

mínima cuantía. Esta estimación se toma del recibo de impuesto predial emitido por la 

Secretaría de Hacienda Municipal de Neiva. 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Con la entrada en vigencia del Código General del Proceso y de conformidad con la cuantía 

asignada a este asunto, debe aplicarse el trámite del proceso verbal sumario de única 

instancia. Igualmente, por el lugar de ubicación del inmueble, y vecindad de las partes, es 

Ud. Señor juez competente para conocer de este proceso. 

Es el proceso verbal de pertenencia de que trata el Artículo 375 del código general del 

proceso. 
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MANIFESTACIÓN ESPECIAL: 

Bajo la gravedad del juramento mi mandante manifiesta que desconoce el lugar de trabajo y 

residente de las personas Indeterminadas, por tanto, ruego emplazarlos conforme lo ordena 

la ley. 

MATERIAL PROBATORIO 

1. DOCUMENTOS 

Ruego sean tenidos en cuenta los documentos siguientes: 

b) Folio de matrícula inmobiliaria 200-134676 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Neiva. 

c) Copia escritura pública No 57 del 22/01/1943 protocolizada en la Notaría Primera del 

Círculo de Neiva. 

d) Copia escritura pública No 1.156 del 17/11/1945 protocolizada en la Notaría Primera del 

Círculo de Neiva. 

e) Copia escritura pública No 653 del 24/04/1981 protocolizada en la Notaría Segunda del 

Círculo de Neiva. 

f) Copia contrato privado de compraventa de derecho sucesoral de la señora Josefina 

Bahamón de León de fecha 12/03/1971, celebrado entre la señora Rosalía Peña de León 

y Oliverio León García. 

g) Registro civil de defunción del señor ROSALÍA LEÓN DE PEÑA. 

h) Registro civil de nacimiento de Mario Peña de León.  

i) Impuesto predial del año 2022 

j) Certificado especial de la oficina de registro de instrumentos públicos de Neiva. 

k) Remisión de derecho de petición solicitando Certificado de avalúo catastral emitido por 

el IGAC. 

 

2. TESTIMONIOS 

Solicito se haga citar y comparecer a las siguientes personas todas mayores de edad y de 

esta vecindad para que depongan sobre los hechos objeto de esta demanda: 

Gloria García Campos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.164.379 Neiva, 

domiciliada en la Vereda Santa Lucía, con abonado celular 313 445 8494, quien mediante su 

testimonio demostrará la veracidad de los elementos constitutivos de la posesión del 

demandante ejercido sobre el inmueble base de usucapión y hasta la fecha de presentación 

de esta demanda.  

 

Faiber Bahamon Bahamon, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.700.521 de 

Neiva, domiciliado en la Vereda Santa Lucia, con abonado celular 3224138863, quien 

mediante su testimonio demostrará la veracidad de los elementos constitutivos de la posesión 

del demandante ejercido sobre el inmueble base de usucapión y hasta la fecha de presentación 

de esta demanda. 

 

4. INSPECCION JUDICIAL  

Pido se decrete y practique una inspección judicial en asocio de peritos, para determinar la 

identidad del predio, su extensión, linderos, estado de conservación, manifestaciones 

ostensibles de su explotación económica adecuada, mejoras, antigüedades de ellas etc. 

 



ABOGADOS ASOCIADOS     
Edificio Banco Popular of.306 telefax 8743137 celular 3132917514e-mail: inversioneslc@yahoo.es 

Neiva 

 

MEDIDA CAUTELAR-INSCRIPCION DE DEMANDA 

Pido respetuosamente al despacho se sirva decretar la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria No 200-134676 de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Neiva. 

ANEXOS 

Me permito anexar los documentos aducidos como prueba, poder a mi favor, certificado de 

envío de la demanda y sus anexos a cada uno de los demandados en los términos del decreto 

806 de 2020.  

NOTIFICACIONES 

EL DEMANDANTE en la Vereda Santa Lucia, Lote la Esperanza del municipio de Neiva, 

celular 3152226889.  

 

LOS DEMANDADOS: Los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

de CLEMENTINA BAHAMÓN MONJE, bajo la gravedad del juramento manifiesto al 

despacho desconocer el actual paradero de los mismos, por lo cual, ruego a usted se ordene 

el emplazamiento de conformidad con lo establecido en el Art 108 del Código General del 

Proceso. 

 

Ni la demandada ni los demandados cuentan con correo electrónico para notificaciones. 

El suscrito en la oficina 306 del edificio Banco Popular de Neiva o en la secretaria de su 

despacho o al e-mail. inversioneslc@yahoo.es.   

 

Del señor Juez, atentamente, 
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               Neiva (H.), Agosto dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE MARIO PEÑA LEON 

CAUSANTE  CLEMENTINA BAHAMON MONJE (QEPD) 

DEMANDADOS 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
LA CAUSANTE CLEMENTINA BAHAMON MONJE  

RADICADO 41001 4189 007 2022 00349 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Verbal de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82 y siguientes, 368 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020 en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Despacho procede a ordenar su 

ADMISIÓN.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Huila… 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda VERBAL DE MINIMA CUANTIA -DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA- PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO - 

propuesta mediante apoderado judicial por MARIO PEÑA LEON identificado con la C.C. 

No. 12.114.610 contra los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la 

causante CLEMENTINA BAHAMON MONJE (QEPD), que tengan o puedan tener interés 

en el proceso respecto del bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 

200-134676 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

Segundo.-TRAMITAR por el procedimiento Declarativo Verbal (artículo 368 y SS del 

Código General del Proceso). 

 

Tercero.- ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de la causante CLEMENTINA BAHAMON MONJE (QEPD), y de todas 

y cada una de las personas que se crean con derecho a intervenir en esta causa, el cual se 

sujetará a lo dispuesto en los Arts. 108, 291 y 291 del C.G.P., cuya publicación se surtirá en el 

Registro Nacional de Emplazados, en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 20201. 

 
                                                           
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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Cuarto.- CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, para que en el término 

de veinte (20) días si a bien lo tiene de contestación a la demanda. 

 

Quinto.- OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural – INCODER- la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad 

Administrativa  Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi – IGAC-, para que se sirvan hacer las observaciones 

pertinentes, respecto al presente proceso de pertenencia sobre el bien inmueble 

denominado “LA ESPERANZA”, con una extensión de 6 has, ubicado en la Vereda Santa 

Lucia de la comprensión municipal de Neiva, Inspección de San Antonio, con cédula 

catastral 0002000000080072000000000, el cual se encuentra ubicado dentro de lote de 

mayor extensión denominado como “Lote Santa Lucia” según consta en Certificado de 

Libertad y tradición identificado con la matricula inmobiliaria No. 200-134676, con una 

extensión aproximada de 15 has 5.907 m2. 

 

Sexto.- ORDENAR la instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado,  en  lugar  visible  del  predio  objeto  del  proceso,  junto  a la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o limite, la que deberá contener los datos 

establecidos en el artículo 375 numeral 7º Ibídem.   

 

Séptimo.- ORDENAR la inscripción de la demanda de conformidad con lo señalado en el 

numeral 6º del artículo 375 del C. G. P., en el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 200-134676  

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. Ofíciese.   

 

Octavo.- OFICIAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC” para que proceda a 

expedir a costa de la parte interesada, el certificado de avaluó catastral del bien inmueble 

rural denominado “LA ESPERANZA”, ubicado en la Vereda Santa Lucia de la comprensión 

municipal de Neiva, Inspección de San Antonio, el cual se encuentra ubicado dentro de 

lote de mayor extensión denominado como “Lote Santa Lucia” según consta en 

Certificado de Libertad y tradición identificado con la matricula inmobiliaria No. 200-

134676, con una extensión aproximada de 15 has 5.907 m2. 

 

Noveno.- RECONOCER personería al Dr. CESAR AUGUSTO CAICEDO LEYVA identificado 

con C.C. N° 83.057.066 y T.P. Nº 121.679 del C.S.J., para que actúe como apoderado de la 

parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

              Juez 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.), Mayo Quince (15) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE  ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ Y CIA S EN C. 

DEMANDADO 

  

ERIKA YANETH RAMÍREZ SÁNCHEZ 

EDNA JANEYI LÓPEZ VELASCO 

RADICADO 410014189 007 2022 00912 00 

 

Obra dentro del expediente memorial en que la parte actora allega constancia del 
envío a la demandada ERIKA YANETH RAMÍREZ SÁNCHEZ, de la notificación 
personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, lo cual desarrolla 

mediante la plataforma de Whatsapp, mecanismo que considera este despacho que 
al formar parte del concepto de mensaje de datos resulta procedente siempre que 

se ajuste a los parámetros legales dispuestos en el mentado artículo y a lo 
considerado por la honorable Corte Suprema de Justicia mediante sentencia 
STC16733-2022. 

 
No obstante lo anterior, revisadas las capturas de pantalla allegadas en las que se 

observa el mensaje de datos enviado a la demandada, no es posible establecer cual 
es la fecha de envió y en virtud de ello, se requerirá a la parte actora para efectos 
de que allegue la evidencia correspondiente de dicha fecha para efectos de 

contabilizar los términos de Ley. 
 

Por otro lado, resulta importante aclarar que la parte puede realizar los trámites 
de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin necesidad de autorización alguna de 

este despacho, siempre que cumplan los presupuestos exigidos por cada una de 
las normas. En virtud de ello y como quiera que a la fecha no existe evidencia de 

la notificación realizada a la demandada EDNA JANEYI LÓPEZ VELASCO, se 
requiere a la parte actora para que surta lo correspondiente. 
 

En conclusión de lo anterior, este despacho requiere a la parte actora para efectos 
de que por un lado allegue la constancia de la fecha en que fue enviada la 

notificación personal por whatsapp a la demandada ERIKA YANETH RAMÍREZ 
SÁNCHEZ y para que por el otro lado, efectué las diligencias correspondientes de 
notificación de la demandada EDNA JANEYI LÓPEZ VELASCO, todo lo cual, se 

deberá realizar en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este 
auto, So pena de declarar el Desistimiento Tácito de este proceso, tal como lo 

ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023 

 

Sería del caso admitir la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada a través de endosatario en procuración LUZ MARINA PORTILLA, en 

contra de GERMAN AUGUSTO CHARRY MURCIA, de no ser, porque la letra de 

cambio N° presentada como base de ejecución, no reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

por las razones que a continuación se exponen: 

 

El mentado articulo 422 prevé que “pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 

o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 

en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

  

Por otro lado, el artículo 621 del Código de Comercio establece de manera 

concreta dos requisitos que para su validez deben cumplir los títulos valores en 

general, esto es i) la mención del derecho que en el título se incorpora y ii) la 

firma de quien lo crea. Así mismo, el artículo 671 del citado código refiere 

adicionalmente 4 requisitos que de manera particular deben contener la letra 

de cambio, a saber: 

 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden a al portador. 

 

Señalados los anteriores parámetros y revisado el título valor base de la 

ejecución, se advierte que la letra de cambio N° 1 no llena a cabalidad dichas 

exigencias, habida cuenta, que se trata de un documento firmado con espacios 

en blanco, que no fue diligenciado previo a la presentación de la demanda, de 

tal forma que del mismo no se puede sustraer la fecha de vencimiento. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Luz marina Portilla C.C. N° 36.159.106 

Demandado German Augusto Charry Murcia C.C. N° 79.533.841 

Radicación 410014189007-2023-00226-00 
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En este punto, resulta dable recordar que, si bien es cierto, el artículo 622 del 

Código de Comercio da a lugar a la creación de títulos valores con espacios en 

blanco, también lo es, que el tenedor del mismo se encuentra facultado para 

diligenciarlo conforme a las instrucciones impartidas por el suscriptor, empero, 

dicha disposición es clara en cuanto a que ese diligenciamiento debe ser “antes 

de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora” 

 

Los derroteros jurídicos hasta aquí deprecados, permiten verificar que el título 

valor no cumple con los requisitos formales que resultan exigibles en virtud a su 

naturaleza.  

 

Decantado lo anterior, el juez debe entrar a analizar si aun cuando no se 

cumplen los requisitos del pagaré, concurren los presupuestos generales 

contemplados en el Art. 422 del Código General Del Proceso, para considerarse 

un título ejecutivo. 

 

En esta materia, la doctrina ha expresado que la procedencia de la acción 

ejecutiva tiene como presupuesto intrínseco la existencia de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. En ese sentido se tiene que para que una 

obligación sea expresa no puede aparecer de manera implícita o tácita, pues 

debe ser una declaración precisa de lo que se quiere, por ende, el documento 

debe contener o manifestar en forma directa la prestación, que se aprehenda 

directamente sin que sean necesarios raciocinios o deducciones, hipótesis o 

teorías y es preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en todos sus 

términos. 

 

La claridad de la obligación radica en que sea fácilmente comprensible, no 

puede aparecer de manera confusa, no puede sugerir un entendimiento en 

varios sentidos, sino a penas uno.  

 

Finalmente, la exigibilidad es la calidad que la coloca en situación de pago o 

solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, 

por tratarse de una obligación pura y simple. 

 

Es así que debe colegirse que la obligación que se quiere ejecutar, debe ser 

expresa, clara y exigible según las inexcusables exigencias del Art. 422 del C. G. 

del P., estas que deben concurrir no sólo con la creación del título, sino que se 

extienden también a todo el contenido del título valor, inclusive a su ley de 

circulación. 

 

Así las cosas, se concluye que dentro del presente proceso se pretende realizar 

la ejecución de un título valor representado en una letra de cambio que no se 

encuentra completamente diligenciado, pues de su lectura claramente se 

evidencia la existencia de espacios en blanco en lugares en que se debían 

señalar la fecha de vencimiento, circunstancia por la que se incumple uno de 

los requisitos taxativamente señalados por los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, todo lo cual repercute en que no se trate de una obligación clara, 

expresa ni exigible y en razón de ello, solo resulta procedente negar el 

mandamiento de pago. 
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Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, con base en la 

motivación de esta providencia. 

  

SEGUNDO: En firme este auto, procédase al ARCHIVO del presente expediente, 

previas las constancias y des anotaciones del caso conforme a lo señalado en 

el artículo 122 del C.G.P., sin necesidad de desglose, como quiera que la anterior 

demanda se presentó digitalmente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
J.E.A.. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta a 

través de apoderada judicial por JUAN SEBASTIÁN VARGAS CHACÓN, 

identificado con C.C. Nº 1.075.2850.052, en contra de HÉCTOR ANDRÉS 

QUIÑONEZ, identificado con C.C. Nº 7.711.345, se INADMITE por la siguiente 

razón: 

 

1. Observa el Despacho que la presente demanda no se acompaña de 

solicitud de medidas cautelares, por tanto, corresponde a la parte actora 

dar cumplimiento a lo establecido por el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuanto a la acreditación de la remisión de la demanda al demandado, 

que en este caso, dado la manifestación de desconocer el correo 

electrónico, deberá ser a su dirección física, sin que se avizore dicho 

cumplimiento, constituyéndose esta como una causal de inadmisión que 

deberá ser subsanada, recordando que el escrito de subsanación 

también deberá ser enviado al demandado. 

 

 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsanen las anteriores 

falencias, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA1. 

 

Una Vez revisado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce personería 

a la abogada YURLEY NATALIA TRUJILLO CASTAÑEDA, identificada con la 

C.C. N° 1.075.285.045 y T.P. N° 333.409, para que obre en el presente asunto 

en defensa de los intereses de la parte actora, conforme al poder otorgado. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
1 Artículo 90- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Juan Sebastián Vargas 

Chacón 

C.C. Nº 

1.075.2850.052 

Demandado Héctor Andrés Quiñonez C.C. N° 7.711.345 

Radicación 410014189007-2023-00232-00 
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Neiva Huila, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

propuesta mediante endosataria en procuración por la COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, identificada con 

Nit. Nº 891.100.656-3, en contra de WILMER QUINTERO TAFUR, identificado con 

C.C. N° 1.075.218.207 y LEYDY SOFIA SEPÚLVEDA POLANCO, identificada con 

C.C. N° 1.075.265.663, reúne los llenos de las formalidades legales previstas 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento 

aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito 

para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de los demandados, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva librará mandamiento de pago en la forma 

en que considera legal1, para lo cual Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE”, identificada con Nit. Nº 891.100.656-3, en contra de 

WILMER QUINTERO TAFUR, identificado con C.C. N° 1.075.218.207 y LEYDY 

SOFIA SEPÚLVEDA POLANCO, identificada con C.C. N° 1.075.265.663, por las 

siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré Nº 165804, suscrito 

entre las partes el 14 de enero de 2022, de la siguiente manera: 

 

• RESPECTO PAGARÉ Nº 165804:   

 

1. Por la suma de $3.217.118, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación, con fecha de vencimiento 05 de 

diciembre de 2022. 

 

1.1 Por la suma de $43.352, oo M/Cte., por concepto saldo insoluto de 

intereses corrientes o remuneratorios, causados desde el 14 de 

 
1 Artículo 430, inciso primero-Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 

Cooperativa Nacional 

Educativa de Ahorro y 

Crédito “Coonfie” NIT. Nº 891.100.656-3 

Demandados Wilmer Quintero Tafur C.C. Nº 1.075.218.207 

 
Leydy Sofia Sepúlveda 

Polanco C.C. N° 1.075.265.663 

Radicación 410014189007-2023-00234-00 
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enero de 2022 al 05 de diciembre de 2022, sin que superen la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria.  

 

1.2 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 06 de 

diciembre de 2022 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a los demandados WILMER QUINTERO 

TAFUR y LEYDY SOFIA SEPÚLVEDA POLANCO, en la forma indicada en los 

artículos 291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada ANYELA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ SALAZAR, 

identificada con C.C. Nº 36.306.164 y T.P. Nº 282.450 del C.S.J., para actuar 

en representación de la demandante, atendiendo al endoso conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía propuesta mediante apoderada judicial por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, identificada con Nit. Nº 891.180.008-2, 

en contra de JESÚS JAIME GALINDEZ JIMÉNEZ identificado con C.C. N° 

12.143.353, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y los documentos aportados como 

base de recaudo, representados en un (1) pagaré suscrito para garantizar 

el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de las 

demandadas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, 

identificada con Nit. Nº 891.180.008-2, en contra de JESÚS JAIME GALINDEZ 

JIMÉNEZ identificado con C.C. N° 12.143.353, por las siguientes sumas de 

dinero contenido en un (1) pagaré, Nº GF-1164352, suscrito entre las partes 

el 23 de noviembre de 2022, de la siguiente manera: 

 

• RESPECTO PAGARÉ Nº GF-1164352:   

 

- CUOTAS EN MORA: 

 

1. Por la suma de $162.704, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota que venció el 05 de junio de 2022. 

 

1.1 Por la suma de $19.759, oo M/Cte., por concepto de intereses 

corrientes o remuneratorios causados y no pagados, liquidados desde 

el 06 de mayo de 2022 hasta el 05 de junio de 2022, sin que sobrepasen 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

1.2 , Por la suma de $604, oo M/Cte., por concepto de seguro de vida. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Caja de Compensación 

Familiar del Huila Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado 
Jesús Jaime Galindez 

Jiménez C.C. Nº 12.143.353 

Radicación 410014189007-2023-00237-00 
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1.3 . Por concepto de intereses moratorios sobre el anterior capital de la 

cuota, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 

esto es, el 06 de junio de 2022, hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación. 

 

2. Por la suma de $165.331, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota que venció el 05 de julio de 2022. 

 

2.1 Por la suma de $17.205, oo M/Cte., por concepto de intereses 

corrientes o remuneratorios causados y no pagados, liquidados desde 

el 06 de junio de 2022 hasta el 05 de julio de 2022, sin que sobrepasen 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

2.2 , Por la suma de $531, oo M/Cte., por concepto de seguro de vida. 

 

2.3 . Por concepto de intereses moratorios sobre el anterior capital de la 

cuota, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 

esto es, el 06 de julio de 2022, hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $168.000, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota que venció el 05 de agosto de 2022. 

 

3.1 Por la suma de $14.610, oo M/Cte., por concepto de intereses 

corrientes o remuneratorios causados y no pagados, liquidados desde 

el 06 de julio de 2022 hasta el 05 de agosto de 2022, sin que 

sobrepasen a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3.2 , Por la suma de $531, oo M/Cte., por concepto de seguro de vida. 

 

3.3 . Por concepto de intereses moratorios sobre el anterior capital de la 

cuota, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 

esto es, el 06 de agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

4. Por la suma de $170.713, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota que venció el 05 de septiembre de 2022. 

 

4.1 Por la suma de $11.973, oo M/Cte., por concepto de intereses 

corrientes o remuneratorios causados y no pagados, liquidados desde 

el 06 de agosto de 2022 hasta el 05 de septiembre de 2022, sin que 

sobrepasen a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

4.2 , Por la suma de $456, oo M/Cte., por concepto de seguro de vida. 
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4.3 . Por concepto de intereses moratorios sobre el anterior capital de la 

cuota, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 

esto es, el 06 de septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $173.469, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota que venció el 05 de octubre de 2022. 

 

5.1 Por la suma de $9.293, oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

o remuneratorios causados y no pagados, liquidados desde el 06 de 

septiembre de 2022 hasta el 05 de octubre de 2022, sin que 

sobrepasen a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

5.2 , Por la suma de $304, oo M/Cte., por concepto de seguro de vida. 

 

5.3 . Por concepto de intereses moratorios sobre el anterior capital de la 

cuota, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 

esto es, el 06 de octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

6. Por la suma de $176.270, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota que venció el 05 de noviembre de 2022. 

 

6.1 Por la suma de $6.570, oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

o remuneratorios causados y no pagados, liquidados desde el 06 de 

octubre de 2022 hasta el 05 de noviembre de 2022, sin que sobrepasen 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

6.2 , Por la suma de $226, oo M/Cte., por concepto de seguro de vida. 

 

6.3 . Por concepto de intereses moratorios sobre el anterior capital de la 

cuota, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 

esto es, el 06 de noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $179.117, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

cuota que venció el 05 de diciembre de 2022. 

 

7.1 Por la suma de $3.803, oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

o remuneratorios causados y no pagados, liquidados desde el 06 de 

noviembre de 2022 hasta el 05 de diciembre de 2022, sin que 

sobrepasen a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

7.2 , Por la suma de $147, oo M/Cte., por concepto de seguro de vida. 
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7.3 . Por concepto de intereses moratorios sobre el anterior capital de la 

cuota, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 

esto es, el 06 de diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto al demandado JESÚS JAIME GALINDEZ 

JIMÉNEZ, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de 

General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. - Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada CARMEN SOFIA ÁLVAREZ RIVERA, identificada con 

C.C. Nº 52.960.090 y T.P. Nº 143.933 del C.S.J., para actuar en representación 

de la demandante, atendiendo al poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H.) Mayo Quince (15) dos mil Veintitrés (2023).  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO  ROBINSON CORONADO PERDOMO 

RADICADO 41001418900720230023800 

 

ASUNTO: 

 

La CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA, actuando por medio de 
apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía 
contra ROBINSON CORONADO PERDOMO, para obtener el pago de la deuda 

contenida en el Pagaré No. GF1-154791, que fue presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles a cargo de los demandados, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.-LIBRAR mandamiento de pago a favor de CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA identificado con número de 891180008-2 y contra el 

demandado ROBINSON CORONADO PERDOMO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.075.228.082, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.391.825, por concepto de saldo insoluto, más los 

intereses moratorios desde la fecha en que se presentó la demanda, esto es 
el 23 de marzo de 2023 y hasta cuando se dé el pago efectivo, liquidados a 
la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

2. Por la suma de $130.598, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de enero 2021. 
 

2.1. Por la suma de $152.326 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de diciembre de 2020 hasta el 16 de enero de 2021. 

 
2.2. Por la suma de $3.987 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

2.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de enero de 2021 y hasta que se realice el pago. 
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3. Por la suma de $132.902, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de febrero 2021. 
 
3.1. Por la suma de $150.081 correspondientes a los intereses de plazo 

liquidados desde el 17 de enero de 2021 hasta el 16 de febrero de 2021. 
 

3.2. Por la suma de $3.928 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 
3.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 
4. Por la suma de $135.247, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de marzo 2021. 

 
4.1. Por la suma de $147.795 correspondientes a los intereses de plazo 

liquidados desde el 17 de febrero de 2021 hasta el 16 de marzo de 2021. 
 

4.2. Por la suma de $3.868 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 
4.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de marzo de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 
5. Por la suma de $137.633, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de abril 2021. 

 
5.1. Por la suma de $145.470 correspondientes a los intereses de plazo 

liquidados desde el 17 de marzo de 2021 hasta el 16 de abril de 2021. 
 
5.2. Por la suma de $3.807 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
5.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de abril de 2021 y hasta que se realice el pago. 
 

6. Por la suma de $140.061, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de mayo 2021. 

 
6.1. Por la suma de $143.104 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de abril de 2021 hasta el 16 de mayo de 2021. 

 
6.2. Por la suma de $3.745 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
6.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de mayo de 2021 y hasta que se realice el pago. 
 

7. Por la suma de $142.533, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de junio 2021. 
 

7.1. Por la suma de $140.695 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de mayo de 2021 hasta el 16 de junio de 2021. 
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7.2. Por la suma de $3.682 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
7.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de junio de 2021 y hasta que se realice el pago. 
 

8. Por la suma de $145.047, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de julio 2021. 
 

8.1. Por la suma de $138.245 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de junio de 2021 hasta el 16 de julio de 2021. 

 
8.2. Por la suma de $3.618 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

8.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de julio de 2021 y hasta que se realice el pago. 
 

9. Por la suma de $147.607, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de agosto 2021. 
 

9.1. Por la suma de $135.751 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de julio de 2021 hasta el 16 de agosto de 2021. 

 
9.2. Por la suma de $3.553 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

9.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de agosto de 2021 y hasta que se realice el pago. 
 

10. Por la suma de $150.211, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de septiembre 2021. 
 

10.1. Por la suma de $133.213 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de agosto de 2021 hasta el 16 de septiembre de 2021. 
 

10.2. Por la suma de $3.486 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

10.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de septiembre de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 
11. Por la suma de $152.861, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de octubre 2021. 
 
11.1. Por la suma de $130.630 correspondientes a los intereses de plazo 

liquidados desde el 17 de septiembre de 2021 hasta el 16 de octubre de 
2021. 

 
11.2. Por la suma de $3.419 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

11.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de octubre de 2021 y hasta que se realice el pago. 
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12. Por la suma de $155.558, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de noviembre 2021. 
 

12.1. Por la suma de $128.002 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de octubre de 2021 hasta el 16 de noviembre de 2021. 

 
12.2. Por la suma de $3.350 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

12.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de noviembre de 2021 y hasta que se realice el pago. 
 

13. Por la suma de $158.303, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de diciembre 2021. 
 

13.1. Por la suma de $125.327 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de noviembre de 2021 hasta el 16 de diciembre de 

2021. 
 
13.2. Por la suma de $3.280 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
13.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de diciembre de 2021 y hasta que se realice el pago. 
 

14. Por la suma de $161.096, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de enero 2022. 

 
14.1. Por la suma de $122.605 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de diciembre de 2021 hasta el 16 de enero de 2022. 

 
14.2. Por la suma de $3.209 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
14.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de enero de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

15. Por la suma de $163.938, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de febrero 2022. 
 

15.1. Por la suma de $119.836 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de enero de 2022 hasta el 16 de febrero de 2022. 

 
15.2. Por la suma de $3.136 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

15.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de febrero de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

16. Por la suma de $166.831, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de marzo 2022. 
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16.1. Por la suma de $117.017 correspondientes a los intereses de plazo 

liquidados desde el 17 de febrero de 2022 hasta el 16 de marzo de 2022. 
 
16.2. Por la suma de $3.063 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
16.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de marzo de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

17. Por la suma de $169.774, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de abril 2022. 

 
17.1. Por la suma de $114.148 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de marzo de 2022 hasta el 16 de abril de 2022. 

 
17.2. Por la suma de $2.988 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
17.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de abril de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

18. Por la suma de $172.770, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de mayo 2022. 

 
18.1. Por la suma de $111.229 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de abril de 2022 hasta el 16 de mayo de 2022. 

 
18.2. Por la suma de $2.911 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
18.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de mayo de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

19. Por la suma de $175.818, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de junio 2022. 
 

19.1. Por la suma de $108.259 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de mayo de 2022 hasta el 16 de junio de 2022. 

 
19.2. Por la suma de $2.833 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

19.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de junio de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

20. Por la suma de $178.920, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de julio 2022. 
 

20.1. Por la suma de $105.236 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de junio de 2022 hasta el 16 de julio de 2022. 
 

20.2. Por la suma de $2.754 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
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20.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de julio de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

21. Por la suma de $182.077, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de agosto 2022. 

 
21.1. Por la suma de $102.159 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de julio de 2022 hasta el 16 de agosto de 2022. 

 
21.2. Por la suma de $2.674 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
21.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de agosto de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

22. Por la suma de $185.290, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de septiembre 2022. 

 
22.1. Por la suma de $99.029 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de agosto de 2022 hasta el 16 de septiembre de 2022. 

 
22.2. Por la suma de $2.592 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
22.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de septiembre de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

23. Por la suma de $188.559, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de octubre 2022. 
 

23.1. Por la suma de $95.843 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de septiembre de 2022 hasta el 16 de octubre de 

2022. 
 
23.2. Por la suma de $2.508 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
23.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de octubre de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

24. Por la suma de $191.886, correspondientes al capital de la cuota en mora 
del 16 de noviembre 2022. 

 
24.1. Por la suma de $92.601 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de octubre de 2022 hasta el 16 de noviembre de 2022. 

 
24.2. Por la suma de $2.424 pesos correspondientes a la prima de seguro. 

 
24.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de noviembre de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

7 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

25. Por la suma de $195.271, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de diciembre 2022. 
 
25.1. Por la suma de $89.302 correspondientes a los intereses de plazo 

liquidados desde el 17 de noviembre de 2022 hasta el 16 de diciembre de 
2022. 

 
25.2. Por la suma de $2.337 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

25.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de diciembre de 2022 y hasta que se realice el pago. 
 

26. Por la suma de $198.717, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de enero 2023. 
 

26.1. Por la suma de $85.944 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de diciembre de 2022 hasta el 16 de enero de 2023. 

 
26.2. Por la suma de $2.249 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

26.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de enero de 2023 y hasta que se realice el pago. 
 

27. Por la suma de $202.223, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de febrero 2023. 
 

27.1. Por la suma de $82.528 correspondientes a los intereses de plazo 
liquidados desde el 17 de enero de 2023 hasta el 16 de febrero de 2023. 
 

27.2. Por la suma de $2.160 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 

27.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de febrero de 2023 y hasta que se realice el pago. 

 
28. Por la suma de $205.791, correspondientes al capital de la cuota en mora 

del 16 de marzo 2023. 
 
28.1. Por la suma de $79.051 correspondientes a los intereses de plazo 

liquidados desde el 17 de febrero de 2023 hasta el 16 de marzo de 2023. 
 

28.2. Por la suma de $2.069 pesos correspondientes a la prima de seguro. 
 
28.3. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de la cuota a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 17 de marzo de 2023 y hasta que se realice el pago. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, y/o el art. 8º de la 

Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora CARMEN SOFIA 

ALVAREZ RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.960.090 y 

Tarjeta Profesional No. 143.933 del C.S. de la J., para efectos que actúe dentro del 

presente proceso en calidad de apoderada de la parte actora, en los términos del 

poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva Huila, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Del caso sería proceder a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda, de no ser, porque revisado el Sistema de Consulta de Procesos 

Judiciales -Justicia 21 de la Rama Judicial, se advierte que el pasado 08 de 

marzo hogaño, correspondió por reparto a este Despacho la misma 

demanda con idénticas partes, hechos y pretensiones, la cual le fue 

asignado  el radicado N° 41-001-41-89-007-2023-00191-00, librándose orden 

de apremio mediante auto del 04 de mayo del presente año, razón por la 

cual esta Operadora Judicial dispone SU RECHAZO1, ordenando el archivo, 

previa las desanotaciones de rigor, sin necesidad de desglose por cuanto la 

demanda se presentó de manera digital.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

                                                           
1 Artículo 90 Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Banco Agrario de Colombia 

S.A. NIT. Nº 800.037.800-8 

Demandados Marleny Losada Hueje C.C. Nº 52.537.141 

 
Harold Alfredo Losada 

Molano C.C. N° 1.080.295.384 

Radicación 410014189007-2023-00240-00 
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Neiva (H.) Mayo Quince (15) dos mil Veintitrés (2023).  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO 

DEMANDADO  BANCO DAVIVIENDA 

RADICADO 41001418900720230024100 

 

ASUNTO: 

 

El CONDOMINIO PORTAL DEL CAMPO, actuando por medio de apoderado 
judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra el BANCO 
DAVIVIENDA, para obtener el pago de la deuda contenida en certificado expedido 

por el administrador de la Propiedad Horizontal, que fue presentado para el cobro 
ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles a cargo de los demandados, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.-LIBRAR mandamiento de pago a favor del CONDOMINIO PORTAL 

DEL CAMPO identificado con el Nit 813.006.094-9 y contra el demandado el 

BANCO DAVIVIENDA identificado con el Nit 860034313-7, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN VENCIDAS Y NO PAGADAS 

 

1. Por la suma de $244.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2021. 
 

1.1  Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 
de junio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2. Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de junio de 2021. 
  

2.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 
de julio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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3. Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de julio de 2021. 
 

3.1  Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 
de agosto de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4. Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de agosto de 2021. 

 
4.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 

de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
5. Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2021. 
 

5.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 

de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

6. Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de octubre de 2021. 
 

6.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 
de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

7. Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de noviembre de 2021. 
 

7.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 
de diciembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

8. Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de diciembre de 2021. 

 
8.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 

de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
9. Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de enero de 2022. 

 
9.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde el 01 

de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
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liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
10.  Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de febrero de 2022. 

 
10.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
11.  Por la suma de $420.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de marzo de 2022. 
  

11.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

12.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de abril de 2022. 
 

12.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 
el 01 de mayo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

13.  Por la suma de 120.000, por concepto del capital retroactivo cuota 
ordinaria de administración de los meses enero, febrero y marzo de 2022, la 

cual venció el día 30 de abril del año 2022. 
 

13.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01/05/2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

14.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2022. 
 

14.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 
el 01 de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

15.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de junio de 2022. 
 

15.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 
el 01 de julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

16.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de julio de 2022. 
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16.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01 de agosto de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
17.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2022. 
 

17.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01 de septiembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

18.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2022. 
 

18.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 
el 01 de octubre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

19.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 
administración del mes de octubre de 2022. 

 
19.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
20.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de noviembre de 2022. 

 
20.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01 de diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
21.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de diciembre de 2022. 
 

21.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01 de enero de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

22.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de enero de 2023. 
 

22.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 
el 01 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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23.  Por la suma de $460.000, por concepto del capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de febrero de 2023. 
 

23.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados desde 

el 01 de marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa de una y media veces al interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 

B. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN FUTURAS 

 
1. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y retroactivas 

que en lo sucesivo se causen, pagaderos dentro de los cinco (05) días 
siguientes al respectivo vencimiento, conforme a lo señalado en el inciso 
segundo del artículo 431 del C.G.P.  

 
2. El pago de los intereses de mora sobre el valor de las cuotas de 

administración ordinarias, extraordinarias y retroactivos que se causen a lo 
largo del proceso judicial a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por 

el término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de 

manera simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor DANIEL ENRIQUE ARIAS 

BARRERA, identificado la cédula de ciudadanía No. 1.084.576.721 y Tarjeta 

Profesional no. 303.466 del C.S.J, para efectos que actúe dentro del presente 

proceso como apoderado de la parte actora en los términos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

propuesta mediante apoderado judicial por la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS-COOPENSIONADOS S C., 

identificada con Nit. Nº 830.138.303-1, en contra de VERÓNICA MONSALVE 

ÁNGEL, identificada con C.C. N° Nº 40.368.041, reúne los llenos de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 

un (1) pagaré desmaterializado suscrito para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS-COOPENSIONADOS S C., identificada con Nit. Nº 830.138.303-

1, en contra de VERÓNICA MONSALVE ÁNGEL, identificada con C.C. N° Nº 

40.368.041, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré 

desmaterializado Nº 40368041, suscrito entre las partes el 29 de julio de 2019, 

de la siguiente manera: 

 

RESPECTO PAGARÉ Nº 40368041:   

 

1. Por la suma de $10.240.762, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación, con fecha de vencimiento 11 de octubre 

de 2022. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 12 de octubre 

de 2022 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 

Cooperativa para el Servicio 

de Empleados y Pensionados-

Coopensionados S C. Nit. Nº 830.138.303-1 

Demandado Verónica Monsalve Ángel C.C. Nº 40.368.041 

Radicación 410014189007-2023-00242-00 
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SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la demandada VERÓNICA 

MONSALVE ÁNGEL, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del 

Código de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado 

con C.C. Nº 1.088.251.495 y T.P. Nº 178.921 del C.S.J., para actuar en 

representación de la demandante conforme y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva (H.) Mayo Quince (15) dos mil Veintitrés (2023).  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  YINA MARCELA GONZALEZ RAMIREZ 

DEMANDADO  OFELIA TOLEDO DUSSAN 

RADICADO 41001418900720230024400 

 

ASUNTO: 

 

La señora YINA MARCELA GONZALEZ RAMIREZ, actuando por medio de 
apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía 
contra OFELIA TOLEDO DUSSAN, para obtener el pago de la deuda contenida en 

tres (3) facturas electrónicas que fueron presentadas para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles a cargo de los demandados, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.-LIBRAR mandamiento de pago a favor de YINA MARCELA GONZALEZ 

RAMIREZ identificada con número de cedula 55.176.700 y contra la demandada 

OFELIA TOLEDO DUSSAN identificado con número de cedula 55.161.213, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $7.190.819, por concepto de capital de la factura electrónica 

de venta No. AC 2231. 
 

1.1 Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor de la factura AC 2231, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 12 de noviembre de 2021 y hasta que se realice el pago 

de la obligación. 
 

2. Por la suma de $783.017, por concepto de capital de la factura electrónica 

de venta No. AC 2244. 
 

2.1 Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor de la factura AC 2244, 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 14 de noviembre de 2021 y hasta que se realice el pago 

de la obligación. 
 

3. Por la suma de $716.900, por concepto de capital de la factura electrónica 
de venta No. AC 2361. 
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3.1 Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor de la factura AC 2361, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 25 de noviembre de 2021 y hasta que se realice el pago 
de la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso y/o el art. 8º de la Ley 

2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora SONIA HELENA 

PERDOMO RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.065.808 

y Tarjeta profesional no. 236.131 del C.S.J., para efectos que actúe dentro del 

presente proceso como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 

Cooperativa Multiactiva 

Humana de Aporte y Crédito - 

Coophumana NIT Nº 900.528.910-1 

Demandada Diana Romero Robles C.C. N° 1.080.183.985 

Radicación 410014189007-2023-00246-00 

 

 

Neiva Huila, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta 

mediante abogado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 

Y CRÉDITO - COOPHUMANA identificada con NIT. N° 900.528.910-1, en contra 

de DIANA ROMERO ROBLES identificada con C.C. N° 1.080.183.985, se 

INADMITE por la siguiente razón: 

 

i. El poder otorgado al abogado GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MENDEZ 

no cumple con lo exigido en el art. 5º de la Ley 2213 de 2022, el cual 

prevé que: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 

de ninguna presentación personal o reconocimiento”. Así mismo, ante 

esta carencia tampoco reúne los requisitos del artículo 74 del Código 

General del Proceso, de manera específica: “El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”. Lo anterior, 

como quiera que dentro del escrito de demanda y sus anexos no 

reposa constancia del otorgamiento del poder por cualquiera de los 

medios electrónicos existentes como tampoco acreditación alguna 

de la presentación personal del poder por la otorgante, pues si bien 

se aportó la captura de pantalla de un mensaje de datos, este solo 

da cuenta del envío de unos poderes por parte del profesional del 

derecho a la entidad demandante para su correspondiente firma, 

mas no, el otorgamiento del mismo. 

  

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsane la anterior 

falencia, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA1. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

                                                           
1 Artículo 90- Código General del Proceso. 
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Neiva (H.) Mayo Quince (15) dos mil Veintitrés (2023).  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  COLEGIO RAFAEL POMBO 

DEMANDADO  YASMINY CABRERA DUSSAN 

RADICADO 41001418900720230024800 

 

ASUNTO: 

 

El COLEGIO RAFAEL POMBO actuando por medio de apoderado judicial, presentó 
demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra YASMINY CABRERA 
DUSSAN, para obtener el pago de la deuda en el pagaré No. 569, que fue presentado 

para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles a cargo de los demandados, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.-LIBRAR mandamiento de pago a favor del COLEGIO RAFAEL POMBO 

identificado con Nit No. 36146076-8 y en contra la demandada YASMINY 

CABRERA DUSSAN identificada con número de cedula 55.159.088, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $312.500 correspondiente al valor parcial del capital de 

la primera cuota del pagare número No. 569 presentado como base para 
la ejecución, más los correspondientes intereses moratorios sobre dicho 
capital a partir del 6 de febrero de 2022 y hasta cuando se realice el 

pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la segunda cuota 

del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 

los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 
6 de marzo de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 

3. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la tercera cuota 
del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 

los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 
6 de abril de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la obligación, 
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liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  
 
4. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la cuarta cuota 

del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 
los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 

6 de mayo de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 
5. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la quinta cuota 

del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 
los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 
6 de junio de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 
6. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la sexta cuota 

del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 
los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 
6 de julio de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 
7. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la séptima cuota 

del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 

los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 
6 de agosto de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 

8. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la octava cuota 
del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 

los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 
6 de septiembre de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

9. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la novena cuota 
del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 
los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 

6 de octubre de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  
 
10. Por la suma de $355.500 correspondiente al capital de la décima cuota 

del pagare número No. 569 presentado como base para la ejecución, más 
los correspondientes intereses moratorios sobre dicho capital a partir del 

6 de noviembre de 2022 y hasta cuando se realice el pago de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
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SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso y/o el art. 8º de la Ley 

2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora LISBETH JANORY 

AROCA ALMARIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.209.826 y 

Tarjeta profesional No. 190.954 del C.S.J., para efectos que actúe dentro del 

presente proceso como apoderada judicial de la parte actora en los términos del 

poder otorgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva (H.) Mayo Quince (15) dos mil Veintitrés (2023).  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  JAIRO DE JESÚS AGUILAR CUESTAS 

DEMANDADO  CARLOS ANDRÉS MUÑOZ LLANOS 

RADICADO 41001418900720230025100 

 

ASUNTO: 

 

El señor JAIRO DE JESÚS AGUILAR CUESTAS actuando en causa propia como 

endosatario en propiedad, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
cuantía contra el CARLOS ANDRÉS MUÑOZ LLANOS, para obtener el pago de la 

deuda contenida en la letra de cambio que fue presentada para el cobro ejecutivo 
con fecha de creación del 18 de agosto de 2020 y que venció el 31 de octubre de 
2020. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles a cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.-LIBRAR mandamiento de pago a favor de JAIRO DE JESÚS AGUILAR 

CUESTAS identificado con número de cedula 19.282.774 y en contra del 

demandado CARLOS ANDRÉS MUÑOZ LLANOS identificado con número de 

cedula 1.075.262.324, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $600.000 correspondientes al valor del capital contenido 
en la letra de cambio creada el 18 de agosto de 2020 y que venció el 31 
de octubre de 2020. 

 
2. Por los intereses corrientes liquidados sobre el capital anterior a la tasa 

del 1.8% mensual sin que en ningún caso supere la máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 

de agosto de 2020 hasta el 31 de octubre de 2020. 
 

3. Por los Intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de 
noviembre de 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 
 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso o el art. 8º de la Ley 

2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER interés jurídico a la señor JAIRO DE JESÚS AGUILAR 

CUESTAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.282.774, para efectos 

que actúe en causa propia dentro del presente proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
JMG. 
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Neiva (H.) Mayo Quince (15) dos mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO GILDARDO CRIOLLO MARTINEZ 

RADICADO 41001418900720230025600  
 

ASUNTO: 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular propuesta por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA contra 

GILDARDO CRIOLLO MARTINEZ, si no fuera porque se advierte que revisado el 

acápite de notificaciones, el demandado recibe notificaciones en la Carrera 6W # 

06-40, de la ciudad de Neiva 

 

Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º del artículo 3 

del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como 

dirección en donde el demandado puede recibir notificaciones, la 6W # 06-40, 

(Artículo 2. Literal a). Ibídem), el cual pertenece a la comuna 1, en aplicación del 

artículo 1º del citado Acuerdo, corresponde al Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, el conocimiento del presente 

asunto. 

 

En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado 
Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en 
atención a lo señalado en el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-

466 del 25 de mayo de 2017.  
 

Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 
90 del Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva (H)., DISPONE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular propuesta por 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA contra GILDARDO CRIOLLO 
MARTINEZ por falta de competencia, conforme lo expone la motivación del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva, conforme lo motivado.  
 
TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
JMG. 
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